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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL 
ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS 
IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA NÚMERO 46 (CUARENTA Y SEIS) EN GÓMEZ PALACIO, DGO., CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. 
CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, Y POR LA OTRA, QUIRORT, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. DAVID LOPEZ GALICIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES:   
 
 
 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV, INCISO a), 144, FRACCIONES I Y XXIII, Y 155 

FRACCIÓN IX INCISOS a) y b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, CON R.F.C DIPC-640801-TQ5, ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA 

CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN 
CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. MIGUEL ÁNGEL DE LA 
ROSA ECHEVARRÍA, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 46 (CUARENTA Y SEIS), CON R.F.C 
ROEM-730117-UVA, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
I.4. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-50-
GYR-050GYR010-T-14-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 
BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 46, 47 y 66 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 39, 42, 43, 46, 47, 48 y 51 DE SU 
REGLAMENTO.  

 
I.5. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL NÚMERO 51251019, PARTIDA PRESUPUESTARIA 2540103 DE CONFORMIDAD CON EL 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000020125-2025 DE FECHA 22 DE ENERO 

DE 2025, EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
 
I.6. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO  IMS-421231-I45. 

 
I.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 104 SUR, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 

34000, DURANGO, DGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
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II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 92,233 

(NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES), VOLUMEN 851 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO), DE 
FECHA 14 DE JULIO DE 2022, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA SANDRA GIOVANNA RIVERO 
PASTOR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 01 (UNO) EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, INSCRITA EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL ESTADO DE PUEBLA BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 
NÚMERO N-2022050673, DE FECHA 18 DE JULIO DE 2022, DENOMINADA QUIRORT, S.A. DE C.V., CUYO OBJETO 

SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN LA COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, CONSIGNACIÓN, COMISIÓN, ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO, 
ENSAMBLAJE, FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, ENTREGA, 
EMBALAJE, MAQUILADO, REACONDICIONAMIENTO DE TODO LO RELACIONADO CON EL RAMO MÉDICO.  

 
II.2. EL C. DAVID LOPEZ GALICIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO 
ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 92,327 (NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE), 
VOLUMEN 851 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO), DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2022, OTORGADA ANTE LA 
FE DE LA LICENCIADA SANDRA GIOVANNA RIVERO PASTOR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 01 (UNO) EN LA 

CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, INSTRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA 
SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES QUI-220714-BZ1. 

 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CIRCUITO ESTEBAN DE ANTUÑANO NÚMERO 2, COLONIA PARQUE 

INDUSTRIAL, CÓDIGO POSTAL 74160, HUEJOTZINGO, PUEBLA, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO , ASÍ COMO EL NÚMERO DE TELÉFONO 222 296 88 00, Y 
CORREO ELECTRÓNICO licitaquirort@quirort.com.mx.  

 
III.    DE “LAS PARTES”: 

 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 

OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE 
INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, PARA EL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 46 (CUARENTA Y SEIS) EN GÓMEZ PALACIO, DGO., EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 
QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, Y QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 
 
ANEXO 1 (UNO) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 
ANEXO 2 (DOS) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”  
ANEXO 3 (TRES) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES” 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” 

mailto:licitaquirort@quirort.com.mx
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $425,168.00 (SON: CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) POR $68,026.88 
(SON: SESENTA Y OCHO MIL VEINTISÉIS PESOS 88/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE $1,062,920.00 (SON: UN 
MILLÓN SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(I.V.A.) QUE ASCIENDE A $170,067.20 (SON: CIENTO SETENTA MIL SESENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.). 

 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

SISTEMA 03.-BROCAS 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS DE 
ORIGEN 

DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO  

 

060.139.0032 

BROCAS CILINDRICAS DE 1.1 MM 
A 3.5 MM DE DIAMETRO, 
LONGITUD DE 45.0 MM A 240.0 MM 
Y FILOS DE 30.0 MM A 165.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $475.00 $2,850.00  $7,125.00  
 

060.139.1774 

BROCA PARA ACOPLAMIENTO 
RAPIDO. DIAMETRO DE 4.5 MM, 
LONGITUD DE 145.0 MM A 225.0 
MM Y FILO DE 120.0 MM A 200.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $475.00 

IMPORTES SIN 
I.V.A. INCLUIDO. 

 
 

 

 
SISTEMA 05.-CLAVOS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A 

SUS NECESIDADES 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 
NOMBRE DEL 
FABRICANTE 

DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS 
DE 

ORIGEN 
DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO  

 

060.210.7757 

CLAVO PARA HUESO, DE 
PUNTA TRIANGULAR, NO 
ROSCADO, TIPO 
STEINMANN, EN ALEACION 
DE TITANIO O ACERO 
INOXIDABLE. DIAMETRO DE 
3.5 MM A 5.0 MM. LONGITUD 
DE 250 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DEL 
MATERIAL ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES 
DE ATENCION, DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $85.00 $91,732.00  $229,330.00  
 

060.211.3037 

CLAVO INTRAMEDULAR 
PARA HUMERO. EN TITANIO 
O ALEACION DE TITANIO, 
SOLIDO O CANULADO, CON 

POSIBILIDAD DE BLOQUEO 
PROXIMAL Y DISTAL, CON O 
SIN REGLETA PARA 
LOCALIZACION DE 
ORIFICIOS, CON O SIN 
ORIFICIO DE COMPRESION. 
DIAMETRO DE 6.7 MM A 10.0 
MM, LONGITUD DE 150.0 MM 
A 325.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DE MEDIDAS 
Y MATERIALES SERA 
DETERMINADA POR LAS 
UNIDADES DE ATENCION DE 
SALUD, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $4,500.00 

IMPORTES SIN I.V.A. 
INCLUIDO. 
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060.703.1622 

PERNO ROSCADO DE 
BLOQUEO, EN TITANIO O 
ALEACION DE TITANIO, 
PARA CLAVO SOLIDO O 
CANULADO, PARA HUMERO. 
LONGITUD DE 20.0 MM A 
80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $350.00 
 

060.703.1341 

PERNO ROSCADO DE 
BLOQUEO PARA CLAVO 
SOLIDO O CANULADO NO 
FRESADO BLOQUEADO, DE 
TIBIA, EN ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO 
NITROGENO O ALEACION DE 
TITANIO. LONGITUD DE 18.0 
MM A 80.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DEL 
MATERIAL ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES 
DE ATENCION, DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $350.00 
 

060.211.2336 

CLAVO INTRAMEDULAR 
PARA FEMUR. SOLIDO O 
CANULADO NO FRESADO 
CON BLOQUEO PROXIMAL A 
LA CABEZA FEMORAL, CON 
DISPOSITIVO DE FIJACION, 
DE ACERO INOXIDABLE AL 
ALTO NITROGENO O 
ALEACION DE TITANIO. 
DIAMETRO DE 9.0 MM A 15 
MM, LONGITUD DE 300.0 MM 
A 480 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DEL 
MATERIAL ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES 
DE ATENCION, DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $5,000.00 
 

060.211.3946 

CLAVO CENTROMEDULAR 
RETRÓGRADO EXPANSIVO 
PARA FÉMUR. DIÁMETRO 
SIN EXPANDIR DE 8.5 MM Ó 
10 MM Y DIÁMETRO 
EXPANDIDO DE 13.5 MM Ó 
DE 16 MM, 
RESPECTIVAMENTE. 
LONGITUDES DE 220 MM A 
340 MM, CON INCREMENTOS 
DE 40 MM EN 40 MM. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $3,500.00 
 

060.722.0431 

CLAVO CENTROMEDULAR 
RETRÓGRADO EXPANSIVO 
PARA FÉMUR. DIÁMETRO 
SIN EXPANDIR DE 8.5 MM Ó 
10 MM Y DIÁMETRO 
EXPANDIDO DE 13.5 MM Ó 
DE 16 MM, 
RESPECTIVAMENTE. 
LONGITUDES DE 220 MM A 
340 MM, CON INCREMENTOS 
DE 40 MM EN 40 MM. 

pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,000.00 
 

060.703.0202 

PERNOS O TORNILLOS 
ROSCADOS DE BLOQUEO. 
PARA CLAVOS 
INTRAMEDULARES PARA 
FEMUR, CANULADOS 
BLOQUEADOS, DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO 
NITROGENO O ALEACION DE 
TITANIO. LONGITUD DE 26 
MM A 100 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $350.00 
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060.211.2864 

CLAVOS INTRAMEDULARES 
PARA TIBIA. SOLIDOS O 
CANULADOS, DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO 
NITROGENO O ALEACION DE 
TITANIO, CON POSIBILIDAD 
DE BLOQUEO PROXIMAL Y 
DISTAL. CON O SIN 
REGLETA DE LOCALIZACION 
DE ORIFICIOS DISTALES Y 
PROXIMALES. DIAMETRO DE 
8.0 MM A 12.0 MM, 
LONGITUD DE 255.0 MM A 
465.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DEL 
MATERIAL ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES 
DE ATENCION, DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA,S.A. 

DE C.V. 
TRAUMA MÉXICO $4,500.00 

 

060.211.3722 

CLAVOS INTRAMEDULARES 
PARA FEMUR. 
RETROGRADOS Y/O 
ANTEROGRADOS 
BLOQUEADOS, SOLIDOS O 
CANULADOS, DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO 
NITROGENO O ALEACION DE 
TITANIO. DIAMETRO DISTAL, 
DE 9 MM A 10 MM. 
LONGITUD DE 160 MM A 480 
MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA 
SELECCION DEL MATERIAL 
ESTARA A CARGO DE LAS 
UNIDADES DE ATENCION, 
DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $4,500.00 
 

060.211.3797 

CLAVOS INTRAMEDULARES 
PARA FEMUR. 
RETROGRADOS Y/O 
ANTEROGRADOS 
BLOQUEADOS, SOLIDOS O 
CANULADOS, DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO 
NITROGENO O ALEACION DE 
TITANIO. DIAMETRO DISTAL, 
DE 11.0 MM A 15.0 MM. 
LONGITUD DE 160.0 MM A 
480.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DEL 
MATERIAL ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES 
DE ATENCION, DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $3,500.00 
 

060.703.2141 

PERNOS O TORNILLOS 
ROSCADOS Y/U HOJA EN 
ESPIRAL PARA EL CLAVO 
INTRAMEDULAR 
RETROGRADO Y/O 
ANTEROGRADO, 
BLOQUEADO, SOLIDO O 
CANULADO, DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO 
NITROGENO O ALEACION DE 
TITANIO. LONGITUD DE 26.0 
MM A 100.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCION DEL 
MATERIAL ESTARA A 
CARGO DE LAS UNIDADES 
DE ATENCION, DE ACUERDO 
A SUS NECESIDADES. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $350.00 
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SISTEMA 08.-FIJADORES EXTERNOS. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI, SEGÚN MARCA Y MODELO. 
INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 
NOMBRE DEL 
FABRICANTE 

DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS 
DE 

ORIGEN 
DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO  

 

060.015.0239 

FIJADOR EXTERNO CON 
BARRAS DE FIBRA DE 
CARBONO O 
RADIOTRANSPARENTES. 
ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. 
SENCILLA, ÁNGULO 
VARIABLE, ABIERTA 
AJUSTABLE. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $900.00 $41,320.00  $103,300.00  
 

060.015.0247 

FIJADOR EXTERNO CON 
BARRAS DE FIBRA DE 
CARBONO O 
RADIOTRANSPARENTES. 
ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. 
ARTICULACIÓN UNIVERSAL. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 

 

IMPORTES SIN I.V.A. 
INCLUIDO. 

 

060.015.0296 

FIJADOR EXTERNO CON 
BARRAS DE FIBRA DE 
CARBONO O 
RADIOTRANSPARENTES. 
ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. 
TUBO-TUBO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $800.00 
 

060.015.0023 
ABRAZADERA 
TRANSVERSAL MÚLTIPLE DE 
90 MM DE LARGO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $200.00 
 

060.030.0206 

ALARGADOR DESLIZANTE 
CON CABEZAS Y RÓTULAS, 
COMPRESOR DISTRACTOR, 
PEDIÁTRICO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $7,500.00 
 

060.425.1140 

ALARGADOR DESLIZANTE 
CON CABEZAS, RÓTULAS Y 
LECHOS PARA TORNILLOS, 
CON TUERCAS Y 
DISPOSITIVO DE BLOQUEO Y 
BARRAS PARA 
COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, 
CORTO, ESTÁNDAR Y 
LARGO.  ADULTO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $7,500.00 
 

060.425.1124 

CABEZAL DE 
ACOPLAMIENTO CON 
ASIENTO PARA TORNILLOS, 
PARA FIJADOR PEQUEÑO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $800.00 
 

060.425.1157 

ALARGADOR DESLIZANTE 
CON CABEZAS, RÓTULAS Y 
LECHOS PARA TORNILLOS, 
DISPOSITIVO DE BLOQUEO Y 
BARRAS PARA 
COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, 
LARGO.  ADULTO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $800.00 
 

060.425.1264 

CABEZAL EN "T" CON 
ASIENTO PARA TORNILLOS 
PARA ACOPLARSE AL 
FIJADOR PEQUEÑO. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,500.00 
 

060.425.1629 

TORNILLO CORTICAL AUTO 
TALADRANTE ESTÁNDAR 
LONGITUD ROSCA: 150 M 50 
MM 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
 

060.898.1593 

TORNILLO CORTICAL PARA 
FIJADOR EXTERNO 
ESTÁNDAR. LONGITUD: 90 
MM A 100 MM. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
 

060.898.1676 

TORNILLO CORTICAL AUTO 
TALADRANTE DELGADO, 60 
MM A 70 MM DE LONGITUD 
POR 20 MM DE ROSCA. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
 

060.898.1601 

TORNILLO CORTICAL PARA 
FIJADOR EXTERNO 
DELGADO. LONGITUD DE 
60.0 MM A 120.0 MM. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
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INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

060.113.0495 

BARRA RADIO 
TRANSPARENTE PARA 
FIJADOR EXTERNO. 
LONGITUD DE 100.0 MM A 
700.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.425.3716 

PARA MUÑECA APLICACIÓN 
EXTRA ARTICULAR: FIJADOR 
DE MUÑECA, CONSTA DE 
DOS MÓDULOS DE ACERO 
INOXIDABLE Y ALUMINIO 
UNIDOS POR SISTEMA DE 
DOBLE RÓTULA, EN CADA 
MÓDULO UN CABEZAL 
DESLIZANTE Y GIRATORIO 
CON 2 LECHOS PARA 
TORNILLO, CABEZAL DISTAL 
EN T. EL MÓDULO DISTAL 
INCLUYE UN DISPOSITIVO 
PARA 
COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN. 

Pieza 
MEXTRAUMA,S.A. 

DE C.V. 
TRAUMA MÉXICO $8,000.00 

 

 

SISTEMA 14.-MACHUELOS 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS DE 
ORIGEN 

DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO  

 

060.599.0027 

MACHUELO CON ANCLAJE 
RAPIDO. DIAMETRO DE 2.0 MM A 
6.5 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,200.00 $1,440.00  $3,600.00  
 

       
IMPORTES SIN I.V.A. 

INCLUIDO. 
 

 
 

SISTEMA 19.-PLACAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE  LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A 
SUS NECESIDADES. 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 
NOMBRE DEL 
FABRICANTE 

DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS 
DE 

ORIGEN 
DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO  

 

060.725.1428 

PLACAS CONDILEA DE 
SOSTEN, CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA. ADEMAS, 
COMPRENDE 
DIMENSIONES 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. NUMERO 
DE ORIFICIOS: DE 7 A 21, 
DERECHA O IZQUIERDA. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $3,000.00 $169,320.00  $423,300.00  
 

060.425.3146 

PLACA PARA TIBIA DISTAL, 
DERECHA O IZQUIERDA. 
NUMERO DE ORIFICIOS: DE 
7 A 14. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $7,500.00 

IMPORTES SIN I.V.A. 
INCLUIDO. 

 

060.620.0798 

PLACA PARA CALCANEO, 
DE TITANIO O ALEACION 
DE TITANIO O ACERO 
INOXIDABLE, DE 1.0MM A 
2.3MM DE ESPESOR Y 
ORIFICIOS DE 2.0MM DE 
DIAMETRO. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS, LA 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,200.00 
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SELECCIÓN DE MATERIAL 
ESTARA A CARGO DE LAS 
UNIDADES DE ATENCION 
DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES 

060.725.9421 

PLACA ANGULADA A 130 
GRADOS. NUMERO DE 
ORIFICIOS: 4. LONGITUD 
DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
110.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.9462 

PLACA ANGULADA A 130 
GRADOS. NUMERO DE 
ORIFICIOS: 6. LONGITUD 
DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
80.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.9504 

PLACA ANGULADA A 130 
GRADOS. NUMERO DE 
ORIFICIOS: 9. LONGITUD 
DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
80.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.0230 

PLACAS ANGULADAS A 130 
GRADOS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 Y 6.5 MM 
DE DIAMETRO. NUMERO 
DE ORIFICIOS: 4. 
LONGITUD: 50.0 MM A 75.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.0420 

PLACAS ANGULADAS A 130 
GRADOS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 Y 6.5 MM 
DE DIAMETRO. NUMERO 
DE ORIFICIOS: 6. 
LONGITUD: DE 50.0 A 90.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.0560 

PLACAS ANGULADAS A 130 
GRADOS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 Y 6.5 MM 
DE DIAMETRO. NUMERO 
DE ORIFICIOS: 9. 
LONGITUD: DE 70.0 MM A 
90.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.0594 

PLACAS ANGULADAS A 130 
GRADOS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 Y 6.5 MM 
DE DIAMETRO. NUMERO 
DE ORIFICIOS: 12. 
LONGITUD: DE 80.0 MM A 
100.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
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060.725.5130 

PLACAS ANGULADAS A 95 
GRADOS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 
MM DE DIAMETRO 
CONDILEA. NUMERO DE 
ORIFICIOS: 5. LONGITUD 
DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
80.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.5148 

PLACAS ANGULADAS A 95 
GRADOS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 
MM DE DIAMETRO 
CONDILEA. NUMERO DE 
ORIFICIOS: DE 7 A 12. 
LONGITUD DE LA HOJA: DE 
50.0 MM A 80.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $700.00 
 

060.725.1543 

PLACAS DE SOSTEN, EN "T" 
DOBLE ANGULACION PARA 
TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 
MM DE 
DIAMETRO.ORIFICIOS EN 
EL VASTAGO: DE 4 A 6. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,100.00 
 

060.725.9934 

PLACAS DE SOSTEN, 
LATERAL PARA TIBIA, PARA 
TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 
MM DE DIAMETRO Y 
ORIFICIOS INTERMEDIOS 
ENTRE LOS 
ESPECIFICADOS. NUMERO 
DE ORIFICIOS: DE 4 A 12, 
DERECHA O IZQUIERDA. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $2,500.00 
 

060.725.1873 

PLACAS EN "T", ANGULO 
RECTO, PARA TORNILLOS 
DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE 
DIAMETRO CON 3 
ORIFICIOS EN LA CABEZA Y 
DE 3 A 6 ORIFICIOS EN EL 
VASTAGO. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $750.00 
 

060.725.1485 

PLACAS EN "T", PARA 
TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 
MM DE DIAMETRO. 
ORIFICIOS EN EL 
VASTAGO: DE 3 A 8. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $750.00 
 

060.725.2723 

PLACAS RECTAS ANCHAS, 
CON ORIFICIOS DE 
COMPRESION DINAMICA 
PARA TORNILLOS DE 4.5 
MM Y 6.5 MM DE DIAMETRO 
Y ORIFICIOS INTERMEDIOS 
ENTRE LOS 
ESPECIFICADOS. NUMERO 
DE ORIFICIOS: DE 6 A 16. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA,S.A. 

DE C.V. 
TRAUMA MÉXICO $1,000.00 
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060.725.2988 

PLACAS RECTAS 
ANGOSTAS CON ORIFICIOS 
DE COMPRESION 
DINAMICA PARA 
TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 
MM DE DIAMETRO. 
NUMERO DE ORIFICIOS: DE 
2 A 18. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $650.00 
 

060.725.1741 

PLACAS RECTAS 
SEMITUBULAR DE 1/3 DE 
TUBO. NUMERO DE 
ORIFICIOS: DE 2 A 12. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $350.00 
 

060.725.1642 

PLACAS RECTAS, CON 

ORIFICIOS DE 
COMPRESION DINAMICA 
PARA TORNILLOS DE 3.5 Y 
4.0 MM DE DIAMETRO. 
NUMERO DE ORIFICIOS: DE 
2 A 12. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $550.00 
 

060.725.5338 

PLACAS PARA TORNILLO 
DINAMICO DE CADERA A 
135 GRADOS. CILINDRO 
ESTANDAR. NUMERO DE 
ORIFICIOS: DE 4 A 12. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $3,000.00 
 

060.725.6633 

PLACAS PARA TORNILLO 
DINAMICO DE CONDILO A 
95 GRADOS. CILINDRO 
CORTO. NUMERO DE 
ORIFICIOS: DE 6 A 12. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $3,000.00 
 

060.899.0818 

SISTEMA DE PLACAS. 
PLACAS PARA TORNILLO 
DINAMICO DE CADERA Y 
CONDILOS. TORNILLO DE 
COMPRESION, PARA 
TORNILLO DE TRACCION. 
LONGITUD DE 30 MM A 45 
MM. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $150.00 
 

060.899.1428 

TORNILLOS DESLIZANTES 
O DE TRACCION, PARA 
PLACAS DE CADERA Y 
CONDILOS. LONGITUD DE 
50.0 MM A 135.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,250.00 
 

060.725.2061 

PLACAS PARA 
RECONSTRUCCIÓN, 
RECTAS MOLDEABLES, EN 
3 PLANOS PARA 
TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 
MM DE DIÁMETRO. 
NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 
5 A 22.  INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $1,350.00 
 

060.425.2932 

PLACA CLAVICULAR CON 
GANCHO NUMERO DE 
ORIFICIOS DE 6-9, 
DERECHA O IZQUIERDA, 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $2,500.00 
 

060.425.3146 

PLACA PARA TIBIA DISTAL, 
DERECHA O IZQUIERDA. 
NÚMERO DE ORIFICIOS:  
DE 7 A 14. INCLUYE 

pieza  
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $7,500.00 
 



                 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOSELECTRÓNICA  
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR010-T-14-2025 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y 
ENDOPRÓTESIS  

CONTRATO NÚMERO 050GYR010T01425-005-00 

 

 Página 11 de 22 
 
 

 

MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

060.722.0597 

PLACAS PARA FIJACION DE 
FRACTURAS DE RADIO 
DISTAL PLACA VOLAR EN 
ALEACION DE TITANIO, 
IZQUIERDA O DERECHA, 
ESTANDAR O LARGA. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $4,000.00 
 

060.722.0662 

SISTEMA PLACA 
BLOQUEADA PARA FÉMUR 
DISTAL Y TIBIA PROXIMAL 
LATERAL. MÍNIMA 
INVASIÓN. PLACA 
BLOQUEADA PARA FÉMUR 
DISTAL, DE ALEACIÓN DE 
TITANIO, IZQUIERDA O 
DERECHA. AGUJEROS 5 A 
13.  LONGITUD DE 156.0 MM 
A 316.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $7,000.00 
 

060.722.0670 

PLACA BLOQUEADA PARA 
TIBIA PROXIMAL, DE 
ALEACION DE TITANIO, 
IZQUIERDA O DERECHA. 
AGUJEROS 5 A 13. 
LONGITUD DE 141.0 MM A 
301.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $3,000.00 
 

 

SISTEMA 19 B.-TORNILLOS. 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS 
DE 

ORIGEN 
DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO  

 

060.898.3185 

TORNILLOS CORTICALES EN 
ALEACION DE TITANIO DE 2.4 MM 
DE DIAMETRO, SIN 
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, 
COMPLETAMENTE ROSCADOS. 
LONGITUD DE 10.0 MM A 22.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $400.00 $4,200.00  $10,500.00  
 

060.898.3219 

TORNILLOS CORTICALES EN 
ALEACION DE TITANIO DE 2.0 MM 
DE DIAMETRO, CON 
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, 
CON MICROROSCA. LONGITUD DE 
12.0 MM A 28.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $350.00 

IMPORTES SIN I.V.A. 
INCLUIDO. 

  

 

SISTEMA 19 C.-TORNILLOS.  

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS DE 
ORIGEN 

DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

 

060.898.3227 

TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 
MM, DE ALEACION DE TITANIO, 
AUTOPERFORANTE, PARA PLACA 
BLOQUEADA. LONGITUD DE 18.0 
MM A 85.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $550.00 $4,300.00  $10,750.00  
 

060.898.3235 

TORNILLO DE BLOQUEO 
PERIPROTESICO DE 5.0 MM, DE 
ALEACION DE TITANIO. LONGITUD 
DE 14.0 MM Y 18.0 MM. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $400.00 
 

IMPORTES SIN I.V.A. 
INCLUIDO. 

 

060.898.3243 

TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 
MM, DE ALEACION DE TITANIO. 
ROSCANTE. LONGITUD DE 14.0 
MM A 90.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $550.00 
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INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

 

SISTEMA 22.-TORNILLOS 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS 
DE 

ORIGEN 
DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

 

060.899.0305 

TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL, DE 3.5 MM DE 
DIAMETRO. LONGITUD: DE 10.0 
MM A 110.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $75.00 $89,766.00  $224,415.00  
 

060.899.1808 

TORNILLOS PARA HUESO 
CORTICAL, DE 4.5 MM DE 
DIAMETRO. LONGITUD: DE 14.0 
MM A 94.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $75.00 

IMPORTES SIN I.V.A. 
INCLUIDO. 

 

060.899.3291 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON CABEZA 
ESFEROIDAL, DE 4.0 MM DE 
DIAMETRO. ROSCA COMPLETA. 
LONGITUD: DE 10.0 MM A 60.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $80.00 
 

060.899.0370 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON CABEZA 
ESFEROIDAL, DIAMETRO DE LA 
ROSCA 4.0 MM. LONGITUD: DE 
10.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $80.00 
 

060.899.2673 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON DIAMETRO 
DE 6.5 MM, CON CABEZA 
ESFEROIDAL Y ROSCA DE 16 
MM. LONGITUD: DE 30.0 MM A 
110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
 

060.899.0982 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, CON DIAMETRO 
DE 6.5 MM, CON CABEZA 
ESFEROIDAL Y ROSCA DE 32 
MM DE LONGITUD. LONGITUD: 
DE 45.0 MM A 110.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
 

060.899.1030 

TORNILLOS PARA HUESO 
ESPONJOSO, DE 6.5 MM DE 
DIAMETRO, CON ROSCA EN 
TODA SU LONGITUD. 
LONGITUD: DE 25.0 MM A 110.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $100.00 
 

 
 

SISTEMA 29.-PRÓTESIS DE CADERA PARA HEMIARTROPLASTIA DE CROMO-COBALTO. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 
COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DE LAS MEDIDAS ESTARA A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACIÓN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

MARCA  
DEL 
BIEN 

PAIS 
DE 

ORIGEN 
DEL 
BIEN 

PRECIO  
UNITARIO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE  

 

060.746.7131 

COMPONENTES FEMORALES. 
VASTAGO CURVO O RECTO 
PARA HEMIARTROPLASTIA, DE 
105 MM A 120 MM DE LONGITUD. 

Pieza 
MEXTRAUMA, 
S.A. DE C.V. 

TRAUMA MÉXICO $2,350.00 $20,240.00  $50,600.00  
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DIAMETRO DE LA CABEZA: DE 
38.0 MM A 54.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. 

       
IMPORTES SIN I.V.A. 

INCLUIDO. 
 

 
NOTA: DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO POR NECESIDAD Y REQUERIMIENTO DE “EL INSTITUTO” 

TENDRÁ LA OPCIÓN DE REALIZAR CUALQUIER REDISTRIBUCIÓN DE LOS IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS  DE LOS 
RENGLONES O SISTEMAS, SIN QUE LO ANTERIOR REPRESENTE UN INCREMENTO EN EL COSTO UNITARIO Y EL  
MONTO MÁXIMO ADJUDICADO. 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS 
INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BAJO EL ESQUEMA DE 
INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACIÓN AL PERSONAL 
OPERATIVO Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 46 (CUARENTA Y 
SEIS) EN GÓMEZ PALACIO, DGO., POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y 

LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS BIENES EFECTIVAMENTE ENTREGADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 

CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES 
ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD Y NO EXISTAN ACLARACIONES AL 
IMPORTE. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O 
QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, 
INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE 
PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI) CORREGIDO Y SEA ACEPTADO. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI), NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA 
IMPRESA SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, Y SE INDIQUE EN DICHA 
DOCUMENTACIÓN (EN LA FACTURA) EL BIEN OFERTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, 
NUMERO DE ID DE PEDIDO-RECEPCION; DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 09:00 A 13:00 HORAS, 
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DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR 
DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN 

LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA 

EFECTOS DEL PAGO. PARA LO CUAL EN CASO DE NO CONTAR CON TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE PAGOS 
ANTE “EL INSTITUTO” SERÁ NECESARIO QUE SE PRESENTE EN VENTANILLA DE TESORERIA DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA MAS CERCANO A SU DOMICILIO. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 

 
EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) LOS 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DEL IMSS PREVIAMENTE VALIDADOS EN 
EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO 
AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO  ÉSTE INFORMAR A LAS 
ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI), EN SU CASO. 
 

“EL PROVEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÌQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS 

OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÌCULO 40-B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR 

CONCEPTO DE LA CONTRAPRESTACIÒN POR LA CONTRATACIÒN DE BIENES O SERVICIOS. 
  
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE 
LOS BIENES”, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES” Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO.  

 
“EL PROVEEDOR” PRESENTARÁ LA FACTURA LA CUAL CONTENDRÁ LA INDICACIÓN DE QUE “EL PROVEEDOR” 

CUENTA CON OPINIONES POSITIVAS Y VIGENTES EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL 
IMSS E INFONAVIT, ASÍ COMO DE OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT, PARA SER REVISADA POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 25 DE MARZO DE 2025 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 

AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
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ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. 
LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 

PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES” 
 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO”, A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, UNA 
GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, POR  12 (DOCE) MESES, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ POR ESCRITO EN 
PAPEL MEMBRETADO, DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE “EL PROVEEDOR” Y A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y 

EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN 
LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 

PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 

QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR 
“EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

 
a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 

CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 

BUEN  GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 
a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 
 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 

c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL DR. MIGUEL ÁNGEL DE LA ROSA 
ECHEVARRÍA, CON RFC ROEM-730117-UVA, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 46 (CUARENTA 
Y SEIS), QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 
CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO CUMPLAN 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 

DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN 

DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS 
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ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y 
REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE ESTABLECEN EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA 
LA ENTREGA DE LOS BIENES”. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO 

QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“EL INSTITUTO”, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 

DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO CONFORME A LO PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS 
Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES”, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS BIENES NO ENTREGADOS, 
DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 
POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, EN LOS DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 

DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL 
CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, 

NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) 
CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 

LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO 4 (CUATRO) 
“TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES” DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE 
“EL INSTITUTO”” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 

CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR 

AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE 

DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCION  DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCION DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCION Y  BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, 

ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO 

EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON 
ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 

ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, 
SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS;  

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA 
LAS DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 

n) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, E 

o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.   

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN 
SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
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TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES, 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” 

DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 

EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADO PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 

HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR 

SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 

DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR 
“EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
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PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO 

A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

Y EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y 

QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, 
POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
POR:  

“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE  

“EL INSTITUTO” 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

DURANGO 

DIPC-640801-TQ5 

 
DR. MIGUEL ÁNGEL DE LA ROSA 

ECHEVARRÍA 

ADMINISTRADOR 
 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA NUMERO 46 

(CUARENTA Y SEIS) 
ROEM-730117-UVA 
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POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
QUIRORT, S.A. DE C.V. 

A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL 
C. DAVID LOPEZ GALICIA  

 

QUI-220714-BZ1 

 
 



Contrato: 050GYR010T01425-005-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MIGUEL ANGEL DE LA ROSA ECHEVARRIA Número de Serie: 00001000000706544321

RFC: ROEM730117UVA Fecha de Firma: 02/04/2025 16:07

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1NDQzMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxNzE5MTYwMFoXDTI4

MDQxNzE5MTY0MFowgfYxKzApBgNVBAMTIk1JR1VFTCBBTkdFTCBERSBMQSBST1NBIEVDSEVWQVJSSUExKzApBgNVBCkTIk1JR1VFTCBBTkdFTCBERSBMQSBST1NBIEVDSEVWQVJSSUExKzApBgNVBAoTIk1JR1VF

TCBBTkdFTCBERSBMQSBST1NBIEVDSEVWQVJSSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxtaWd1ZWxfZGVfbGFyb3NhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST0VNNzMwMTE3VVZBMRswGQYDVQQF

ExJST0VNNzMwMTE3SERHU0NHMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCqtTP9rZg+Odn7RS3nHmdVmgaA5YN8dj3TWy7KOZY8SpyA8sH/6oG6keuWXo9wOng+gcwR7+p4H8kc+oGWK+YuPcqJ

0qi/2wz5LMv60/erFZUGiDpv2+/wEo6IoH+kk6XSd2eW5eNKl2hn0meU3/ETUCoqSvbMI0VFZIbq7vySs2kzPZ2NfQCv5Y6Bizy4DcK2ec/2Z+ud+jm5dhm0JsKBiXx9X42WO3DSFn9L+2o8NKhM8A1OoDc60GCz

87G+dQ4ShSDVgU/gDfQtK+tLkAXPCqpL5cXJcEKlvj5Uw34vTI1j7av9CzdGZHRt6PCkHcLqMcr2c9jjm0cRrNzriylJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAALEfsmKA/BSVlubFH9r33SK+TGiYcOG0OG6bY2p6RmRopyNqqIFVL8aljaC+iE+ecyUqpYSJo2D00PAavLCX3nh

SjhwQSU0Q/mrHK5NjrPCregrbd+0jaclfjOUmWvaqZS/EkVH5vROh4q34VYtebqF1oxOJ5dTkVwQyuw0cOaEzQcdUizTxGn1Uz/qqKbnUUbB7iEpcQR4K/CPgZuH2Zji0Km4codwfhf83+TsXfYo6Yk+d4GJraeF

wg7+DM04izlALSFggEDqxSyi7ojyrlaG9CSJvK/bVL3Gf87VhO3gesR961z5Y9hWe0VjkKuDcWWP7Es+RW/uwFxWPy3MULEXQEO6atBQNlr9C79JxYk61A1zN5MIWtLYMnfUUl4Hk+9w5DWrzvJWmH1I+h3tblwx

AjLJCC5QXim//SeLTPHqbxBNA56ennxflqcYG+bgU3AnjjejteIrqz0Kt13NbnPX61M0u9fcNXHAYXrs5YsekvP3QqgcZV3c5D1278iENJm5aZWi5GEo+98nhK2RColSP7k7OjDObRG24vmOkQjwkaHHpr61DyUL

u5Q7VDLnbHoLjNj0eiEpnvV8FwyXuRYxneXY41s/tMgluPv2sfJlZI1rqjZZFohxY5DUdbDTn6LLvVFDDHaf2gpft2Y9kRKG9r3DEleleeJmEoPQ4t7Q

Firma:

cycCNjXZIK54rJCg+6QkF/GEtpyR29ge5OSJuAbku/5d+D5RWjgmUBi/H2Z6PjNbvMGmc9VysKhgCtiLIoYJeHYeGEmlHhSIyan0Qs3VIBnY5nDyHAuRbcX7++IxADrMIadEeZTuBWYj+bhWA3npqOjymxQICTVu

SzvS3puHBktJCxgn3892kF7lIi0VXUlDxGGht54dnNpOQZUukS0cB8S0cgpSdGHvdYC9e9k/DaqCaDgAS3yW9Pqz+xDeFlRPcalZ/9XIUKtur96RVbxxVs00PhnkZZJ6Qilg1nlkeyrCo25nAemh6r4Efci2bZ39

k0jEqPZ1Hju8t/ST0CAogA==

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ PEREZ Número de Serie: 00001000000702181999

RFC: DIPC640801TQ5 Fecha de Firma: 04/04/2025 14:40

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxODE5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzA1MDUwOVoXDTI3

MDkwNzA1MDU0OVowgb8xGzAZBgNVBAMTEkNMQVVESUEgRElBWiBQRVJFWjEbMBkGA1UEKRMSQ0xBVURJQSBESUFaIFBFUkVaMRswGQYDVQQKExJDTEFVRElBIERJQVogUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJ

KoZIhvcNAQkBFhVkaWFwZXJzNjRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURJUEM2NDA4MDFUUTUxGzAZBgNVBAUTEkRJUEM2NDA4MDFNREZaUkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5z

ui9fMoLfH6FBzAR87T1PMJ4aw+E/plIKSIxBBD2xl11C8iRU97VnIFkFRiMqgTdnhHPR5X4M0Nu9UrzGKIrTf3F92I4mYZ4dWeqYtYtyTtoTbt/m79jIqpGwczfAdxdgOXNqiyjqFKaFrPuJjgtDt68Gfv+6oj6F

aEHpng4MmW9j0qTenETOBVsJ3kQwP1OnOzgywFT84o4t0HeHmtOmYRb9mtz9lHYLczqrQC1eXpMCFzNUYeOT1nRmG+jiL+a1QiI+1/3r4MQTgBJ+vzfooqRqSy3TGAZavxywys6cdoEzRm1zSanF8BPztK0CElAK

54y84Ug5b9TZNI28P1sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

KsX7hnZeBfSmJwr5o219uNHadMFswOLgWhTvaqOH3g7c4+D4u/6yWvYmmnIiQ28e30OxIGYVxh4EN0m4EaSPShgExNhL0jQjqNTeKFC0sIM3WDRa1HNJSNDI4yytOxCPn3Fw7XMHSPudN8chXhSdYhD24OvkLsZd

5Ykb6NR0um8wuG9vyP3rXEV7GgqmLQMB9zmTpbdIwVUl7h08aDeD+gpLW/+qst7dh2iacqk7h+yB/85xR9njLEs0MThFvkhaRA7BwoJcPN9mluuYBfPlVRtKzs1jGn39UfvngneoZd0NVspWugArYFs4u5U93xSQ

6pyhBTKnZACwR7sqK83J/j3nRAhMilqNTaYEE3fo/uQxEXRZgDKsmlXNX5FS9/l5OnbXyeB45JK5bJgPSpLUXgoBW+ena54quOTyqDkmrz6utIzGzM/YtiDEre/TiefqI3UiOcSz+j8420d4ti8r6Oq9fkUbckdu

SjEjLcYB7SzIm21gk8HpsR9F4uzcxsbhemuwpzpg6wZDbvTzt0SUUNBwjBVINUj+nywjA/D837Xq8Vl7H0UcK01D7P6KbiBCZWuW68hn+srpPCApqxCtaC+8W5gl2exB5uGN2dawLHQ15WL9g5IfOAo1YqGm5x9Y

e0HjCLs2lWN35uRbukP5svwijCtDwIZ2Xl/db2KPEak=

Firma:

N7gTWVslCtf088+Mo2Y9x69tiiM7k3ydvSg85JH/n+nHJDcNFoMijymw2kmTSb6vELG5edwz5x7twnA62pz4N5yXNxZpotFc6iwz2K4jcMoLMT83xUcLWk5nL/fu1kIxSZBHQfktDW10uTtgzqUaF3ly6KAnVNtc

GBwvdSYCf3TndxK3ZXmwfX6Inee6LA54aZiXKa4rLFtncam+LyEfpNBD9PlrI87pGAzAELy/Ik13dDQIjScPFq3t8lHJ7w9SCoTKhBnG7q5hDWckvrmMYXm1EgiMaN5qtwCXlq3+caUrsPUujMHlzsEkeOoxfQQH

amw/9OkiEY6iFz7dyzLvrw==

 

Firmante: QUIRORT SA DE CV Número de Serie: 00001000000514394718

RFC: QUI220714BZ1 Fecha de Firma: 04/04/2025 15:43

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQzOTQ3MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDgxNjU3MzVaFw0yNjA4MDgxNjU4MTVaMIHLMRkw

FwYDVQQDExBRVUlST1JUIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQpExBRVUlST1JUIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQKExBRVUlST1JUIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVZXJlbXVzQHF1aXJv

cnQuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxRVUkyMjA3MTRCWjEgLyBSRUNFNjIxMDA0RDkzMR4wHAYDVQQFExUgLyBSRUNFNjIxMDA0SERGTVNEMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCdgoER93DL

yZlYdm2V0FDJoqzjYUTpvaf5TK74nIopYO0VFGilHosDqh+PoSYFUlwmancMtpEoPQjM/0GVkBcbu0cNg6JEQ1DRMp61VLrVhrygASNyZ9QrU/f74fYjbvk/S2p1ymQn4DiFrBC1Fon3uEeVJLHP4C1hCPCWS0v8

p/4lz8YHjKTk5zV8Z09jzqpunG0cYbZR9Dp+WMKvv9n+2hA7Mm+908Wjs33ibhTrIUitaIalGwtZOwaDyJL2Ov8LxyU3a7yTZUIILwkOFHoUYjDdqBYCVd+eLxaFDf7kBgsC1ojj8chot90z3gbM1d/sSyrctFXk

UxeNlzgcDDfvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFl1yLvp

6vpj4d18cnsDZpCnQJlhvHCcYNAsDV9IvBF9IguP2Pzv0skwe/p/mafign2NMq9axPPtSZwn1Ihxjpcltji8EtcpM4UIM5p7+UL6vrf/t0rmDYVV2LdK7b6wcGOrsJJJPE9YOh/1r347b719BXHU8NDWnvOFnSAt

Z/k1bdmkofQe4Pqrfcl9CReMsKJx3Xs0Qn1JjKNwIcKbZ3v7qLJuWAZLyp3GBE3msYgl5tVyINDfx4TYDZbv/COGCekMzMjdK8XM54yQSBemDz8ttintfPfd5xeI3tTgwDNYjUpwK0oeDv08TTe4n10ZqJjVViJ9

NHk/S3P3Wkan1tUbVsZH9yWnsDpAnMf3BoO5RlbGKSnerlKfSpGfQeS5Ix+pQaeVVQk9E2LS1LMDPR+pICljI6GLasi0LCTOhvG0Xj/ZfaMK6eIZNRNomAqbMeWTP54IRPNaRqsYLfj86ga6Lsyxmu3MNzq/Hivc

iiqRuVGWs7Ops/W5W85whee1cw05vIJ5GlHBKHHP6fTxmiebydrVlWttp4CxT24DHFTiNOiUZMl05dTdJ7RGyi/wIyL/PcZluPeSPkbg+RiDIyK2O8TzCfsAsxvh280SOhlm0FAD5yKLb9G/ZIKxDi2Gtdg7dU34

CLO1CfxSGSzXkzNRzcjmQzuDfJAuJ2vgk0Lw

Firma:

S
e elim

ina R
F

C
, por considerarse inform

ación confidencial de una persona física identificada o identificable 
y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la m

ism
a. Lo anterior de conform

idad con los 
artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LF

T
A

IP



Contrato: 050GYR010T01425-005-00

gsA3rScXC1dZHAwbqp2UPjaHawb8eyaNfzt+NVpZApSqXtEEWQTY0lDmM5rllZaK4JLupSn4+A3WXvnXsJ95l6+qc/ASAFju3MsjsJVKDjdzTXnX+ZUa6CLqnRbAZQWlRPx96gMJmmFxL55hVDDPClpcvEbtlicT

BTqbCJiPrhuEYyO5P+CNRjz2LevVvCQIYIJ476HFrvwcE1B/eJpoNO/P3M1ljMvYViYOR+3+DRvyU7nK1GE994mu7wWma6kCbza5Z4PR9gvrdHBhIkOOUnOQL8v5nt/TsV6x4Z9cGHo8BUnCXBaNxE031Ci/fy+V

LSymtkt6dbvpX0/pncCozQ==

 


